Intentoé ponerle punto final a
la relacidon y éL la terminod
arrastrando del cuello hasta
la calle

23/03/2022

Un hombre atacé brutalmente a su pareja y la arrastré del
cuello hasta la calle cuando la mujer regresd para retirar sus
pertenencias de la casa donde residian en el barrio Gorrini de
la ciudad santiaguena de La Banda, segin informdé la policia.

El hecho se conocié el pasado lunes cuando la victima, una
docente de 34 afnos, se presentéd en la Comisaria N22 de la
Mujer y la Familia y reveld que minutos antes su pareja, de
35, la habia agredido sin piedad.

Segun informé el diario El Liberal, 1la mujer contdé que el dia
domingo por 1la tarde mantuvo una pelea con el
sujeto, quien comenz6é a insultarla y amenazarla con agredirla,
por lo cual ella tomé parte de sus pertenencias y se fue a la
casa de sus padres.
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Alrededor de las 13 del lunes, la mujer regresé a la vivienda
donde convivia con el acusado con intenciones de sacar todas
sus pertenencias y finalizar 1la relacién, pero cuando quiso
ingresar el hombre comenzé a empujarla para sacarla a la
calle.

El individuo, quien se encontraba en compafia de otra mujer,
tratdé de que la victima se fuera, pero ella logré entrar hasta
el sector del comedor y cuando se disponia a agarrar sus
objetos, el sujeto la tomé del cuello y la tiré al piso.

Momentos después, la tomé de la campera, la arrastré hacia el
patio delantero, luego la hizo ponerse de pie y a empujones
la sacé a la vereda donde continud golpeandola a
punetazos, tras lo cual la mujer fue a realizar la denuncia.

En tanto, luego se informé del hecho al fiscal de turno, quien
ordend que se instale el sistema de «Santiago protege» en
el teléfono de la victima y pididé que se notifique al acusado
de una prohibicién de acercamiento hacia la victima.

Fuente: Diario 26



